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Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 213504. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

L U N E S , 11 D E E N E R O D E 1971 

N Ú M . 7 

No se publica domingos ni días festhw. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados co» 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. a—Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil . 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 360 pesetas año 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. • 

Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para 
amortización de empréstitos. 

M I N I S T E R I O D E OBRAS P U B L I C A S 

DimiOH OEBEim DE OBMS HIDMDLKM 
SECCION DE CREDITOS, CONTABILIDAD 

Y CONTRATACION 
D E V O L U C I O N D E F I A N Z A 

Contratista: Construcciones Nava
rro, S. A, 

Importe de la fianza: 56.000 pese
tas. 

Clase: Deuda amortizable al 4 % 
según resguardo núm. 468.949 de en
trada y núm. 262.300 de registro fe
cha (20 de noviembre de 1962. . 

Designación de las obras: Obras 
de cinco casas para guardas del Ca
nal de Villares y Azud de Santa 
Marina (León). 

Entidad depositaría: Caja General 
de Depósitos, Sucursal de Madrid. 

Con esta fecha ha sido iniciado el 
expediente de devolución de fianza 
constituida por el importe y contra
tista que se indican para garantizar 
la ejecución de las Obras que, asi
mismo, se señalan. 

Lo que se hace público con objeto 
de facilitar a los Organos que sean 
competentes o a las personas que es
tén legitimadas al efecto la incoación 
de procedimientos tendentes al em
bargo de la garantía . 

De conformidad con lo dispuesto 
en el art ículo 2,° del Decreto 1099/ 
1962 de 24 de mayo, las providencias 
de embargo que pudieran dictarse, 
habrán de dirigirse directamente a 
la Caja General de Depósitos o a la 

Sucursal de la misma en que la fian
za se halle constituida. 

Madrid, 30 de diciembre de 1970.— 
El Direptor General. — El Jefe de la 
Sección de Contratación, Rafael Ló
pez Arahuetes. 
44 Núm. 14.-231,00 ptas. 

Imi DIpDtaciüD ProMial i l ü 
A N U N C I O 

En cumplimiento de lo que dispo
ne el artículo 312 de la Ley de Ré
gimen Local de 16 de diciembre de 
1950, se hace público que la Excelen
tísima Diputación anunciará concur
so para la confección de planos foto-
gramétricos de varias localidades de 
la provincia. 

E l pliego de condiciones y demás 
documentación están de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Gene
rales de la Corporación, para que du
rante el plazo de ocho días, contados 
a partir del siguiente al de la inser
ción de este anuncio, se puedan pre
sentar reclamaciones. 

León, 5 de enero de 1971.—El Pre
sidente, Antonio del Valle Menéndez. 

48 

SERVICIO DE CONSTRUCCION 
de la 

2.a Jefatura Regional de Carreteras 

O V I E D O 

A N U N C I O S 

Recibido el importe del libramien
to aprobado para el pago de depósi
tos previos e indemnizaciones, del ex

pediente de expropiación con motivo 
dé las obras de "Ensanche y mejora 
del firme en la C. N . V I de Madrid 
a La Coruña, p. k. 413,000 al 438,870 
Tramo Villafranca del Bierzo al lí
mite de la provincia de Lugo", tér
mino municipal de Trabadelo. 

Esta Jefatura, de acuerdo con la 
propuesta fommulada a l efecto, ha 
resuelto señalar el día 21 del presen
te mes de enero, en horas de diez a 
trece y de dieciséis a diecinueve, para 
verificar ante la alcaldía de Traba
delo, el pago de las tasaciones que 
comprende el citado expediente, cu
yos titulares, serán notificados ..indi
vidualmente. 

Oviedo, 7 de enero de 1971.—El In
geniero Jefe (ilegible). 54 

Recibido el importe del libramien
to aprobado para el pago de depó
sitos previos e indemnizaciones, del 
expediente de expropiación con mo
tivo de las obras de "Acceso a Ga
licia - Nueva carretera en la N , V I 
de Madrid a La Coruña, p. k. 350,000 
al 373,000 - Tramo de La Retuerta a 
San Román de Bembibre", té rmino 
municipal de Bembibre. 

Esta Jefatura, de acuerdo con la 
propuesta formulada a l efecto, ha 
resuelto señalar el día 20 del presen
te mes de enero, en horas de dieci
séis treinta a diecisiete, para verifi
car ante la alcaldía de Bembibre, el 
pago de las tasaciones que compren
de el citado expediente, cuyos t i tu 
lares, serán notificados individual
mente. 

Oviedo, 7 de enero de 1971—El In 
geniero Jefe (ilegible). 55 
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Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Sdhero 
Se anuncia concurso para contratar 

con un vecino idóneo los servicios de 
Depositario de Fondos de este Ayun
tamiento. 

Las bases que han de regir en dicho 
concurso se hallan de manifiesto en la 
Secretaría municipal, donde pueden 
ser examinadas por quienes lo deseen. 

Las solicitudes para tomar parte en 
dicho concurso deberán presentarse en 
la propia Secretaría del Ayuntamiento 
dentro de los quince días siguientes 
a la publicación de este anuncio. 

Sabero, 29 de diciembre de 1970.— 
El Alcalde, Julián García. 
6627 Núm. 4362 —99,00 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Priinera Instancia 

de L a Bañeza 
Don Gregorio Baquero Preciados, ac

cidentalmente, J u e z de Primera 
Instancia de La Bañeza. 
Hace saber: Que en la pieza de 

responsabilidad c iv i l del penado, di
manada del sumario núm. 21 de 1968, 
sobre imprudencia, contra I s m a e l 
Fernández Presa, vecino de Quinta-
nilla de Yuso, por resolución dictada 
con esta fecha se acordó sacar a se
gunda y pública subasta, término de 
ocho días, con la rebaja del veinti
cinco por ciento de su tasación, los 
bienes embargados a dicho penado, 
que se describen a continuación : 

Una máquina trilladora marca A j u -
ria 11 T 262 Vitoria T 110 n.0 3173. 
Tasada dicha máquina en ciento cin
cuenta m i l pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
de audiencias de este Juzgado el día 
cuatro de febrero próximo a las once 
y media de su mañana , previniendo 
a los licitadores que para tomar par
te en la subasta deberán consignar 
previamente en la mesa de este Juz
gado o establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento, por lo me
nos del avalúo, deducida la rebaja 
expresada, cuya cantidad resultante 
servirá de t ipo; que no se admit i rán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo; que el re
mate podrá hacerse a calidad de ce
derlo a un tercero y que la máquina 
se encuentra depositada en don Lo
renzo Fernández Presa, en Quinta-



nil la de Yuso, Ayuntamiento de Tru
chas, donde podrá ser examinada por 
los licitadores. 

La Bañeza, cinco de enero de m i l 
novecientos setenta y uno.—Gregorio 
Baquero.—El Secretario (ilegible). 
42 Núm. 11 —253,00 pías. 

juzgado de Instrucción 
de Guadalajara 

Don Jul ián Muelas Redondo, Juez de 
Instrucción de la ciudad de Gua
dalajara y su partido. 
Hace público: Que en este Juzga

do de m i cargo se tramita pieza se
parada de situación, dimanante del 
sumario de urgencia número 26/1970, 
sobre información a la Ley de Pesca 
contra otro y Adolfo Validar Sán
chez, en cuya pieza se ha dictado con 
esta fecha resolución acordando de
jar sin efecto la busca y captura de 
dicho procesado y su llamamiento 
por requisitorias que venía acorda
do con fecha 27 de noviembre pasa
do, habida cuenta de haber sido de
tenido e ingresado en la prisión de 
Lérida, donde se encuentra. 

Dado en Guadalajara, a cuatro de 
enero de m i l novecientos setenta y 
uno. -Í— Jul ián Muelas Redondo.— E l 
Secretario (ilegible). 50 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

En los autos de juicio verbal civil 
seguidos en este Juzgado con el núme
ro 321 de 1970 a instancia de Labora
torios Ovejero, S. A., contra D. Vicente 
Cerda Caracena, sobre reclamación de 
cantidad, se dictó la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dice así: 

Sentencia: En la ciudad de León, a 
treinta y uno de diciembre de mil no
vecientos setenta. Vistos por el señor 
D. Fernando Berrueta y Carraffa, Juez 
Municipal número uno de la misma, 
los presentes autos de juicio verbal 
civil núm. 321 de 1970, seguidos por el 
Procurador D. Emilio Alvarez Prida, 
en nombre y representación de Labo
ratorios Ovejero, S. A., contra D. Vi 
cente Cerdá Caracena, mayor de edad, 
casado y vecino de Elche, sobre recla
mación de ocho mil seiscientas doce 
pesetas con ochenta céntimos, y 

Fallo: Que estimando íntegramente 
la demanda formulada por Laborato
rios Ovejero, S. A., contra D. Vicente 
Cerdá Caracena, debo de condenar y 

condeno al demandado a que una vez 
firme esta resolución pague al actor ê  
resto del principal reclamado hasta su 
total pago, imponiéndole las costas del 
presente juicio. Debiendo ser notifica
da la presente sentencia en la forma 
prevenida por la Ley. Así por esta mi 
sentencia, juzgando, lo pronuncio» 
mando y firmo.—Fernando Berrueta. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado en rebeldía, expido el pre
sente en León, a cinco de enero de mil 
novecientos setenta y uno.—Fernando 
Berrueta.—El Secretario, Mariano Ve-
lasco. 
58 Núm. 18.-132,00 ptas. 

Cédulas de citación 
En vi r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Instrucción número dos 
de la ciudad y partido de Ponferra
da, en diligencias previas número 
601^ de 1970, sobre lesiones de Andrés 
Seoane Cao, de 23 años, con últ imo 
domicilio en E l Ferrol del Caudillo, 
calle Jubias, sin más datos, y hoy en 
ignorado paradero, a fin de que en el 
término de cinco días comparezca 
ante este Juzgado a fin de prestar de
claración sobre las lesiones de que 
fue objeto y para hacerle el ofreci
miento de las acciones del artículo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento Cri 
minal. 

Ponf errada, 5 de enero de 1971.— 
El Secretario (ilegible). 38 

• 

En vi r tud de lo acordado por el 
Sr. Juez Municipal núm. 2 de esta 
ciudad de León, en providencia dic
tada en el juicio de faltas número 
657/70, por lesiones, en v i r tud de de
nuncia dé Manuel González Suárez 
contra Raimundo D u a r t e Lorenzo, 
hijo de Raimundo y Pilar, soltero, 
minero retirado, nacido en Cincinati 
(EE. UU.), el 15 de mayo de 1917, en 
la actualidad en ignorado paradero, 
por medio de la presente se cita a 
referido denunciado Raimundo Duar-
te Lorenzo para su comparecencia 
ante este Juzgado Municipal núm. 2 
de León, e l día dieciocho de enero 
actual a las once horas, con el fin de 
asistir a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, debiendo 
asistir acompañado de cuantas prue
bas estime pertinentes a su defensa 
y, con la advertencia de que de no 
comparecer n i alegar justa causa que 
así lo justifique, le pa ra rán los per
juicios a que haya lugar en derecho. 

León, 5 de enero de 1971.—El Se
cretario, Manuel Rando López. 51 

Magistratura de Trabajo 
N U M E R O DOS D E L E O N 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo número 2 de León. 
Hace saber: Que en los autos núme

ro 1.337/70, instados por Wenceslao 
Rodríguez Pérez, contra Mina Mano
lo 2.a y otros, por silicosis, lo siguiente: 

He señalado para la celebración del 
juicio el día veinte de enero, a las diez 
treinta horas de la mañana. 

Se requiere a la empresa Mina Ma
nolo 2.a para que en término de seis 
días, remita a esta Magistratura póliza 
en la que tiene cubierto el riesgo de 
Accidentes de Trabajo de sus obreros, 
previniéndole que caso de no hacerlo, 
se podría decretar el embargo preven
tivo de sus bienes. 

Y para que sirva de citación a la 
empresa Mina Manolo 2.a, en ignora
do paradero, lo expido en León a cin
co de enero de mil novecientos seten
ta y uno.—Luis Fernando Roa Rico.— 
Gonzalo F. Valladares Rico.—Rubri
cados. 49 

Anuncios particulares 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Sobrado 

Aprobado por el Cabildo de esta 
Hermandad en sesión del día 20 de 
diciembre, el proyecto de presupuesto 
ordinario para el ejercicio económico 
de 1971, así como las listas cobratorias 
de cuotas por las que se ha de nutrir 
dicho presupuesto, queda expuesto al 
público en la Secretaría de la Herman
dad en período de reclamaciones para 
el caso de que alguno de los socios se 
crea perjuicado en sus intereses. 

Las reclamaciones deberán presen
tarse por escrito durante las horas de 
oficina. 

Sobrado, 21 de diciembre de 1970.— 
El Presidente, Felipe Alvarez. 
6645 Núm. 4369.-99,00 ptas. 

CAJA D E AHORROS Y M O N T E D E P I E D A D 

D E L E O N 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 193.871 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace publico que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
6633 Núm. 4368 —55,00 ptas. 


